
 
  
  
  
  
  

CONVOCATORIA  
  
  

ESTANCIAS PRÁCTICAS EN CENTROS DE ATENCIÓN PRIMARIA DEPENDIENTES  
RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS DE LIBRE ELECCIÓN.  

  
PERIODO NOVIEMBRE 2009– ENERO  2010 

  
Por la presente se convoca a los alumnos de esta Facultad de Medicina interesados en realizar estancias prácticas en 
los centros de Atención Primaria de las áreas dependientes 1, 7 y 11, relacionados a continuación, y  durante el periodo 
Noviembre 2009 a Enero 2010, a fin de obtener créditos de libre elección, según aprobación de la Comisión de 
Estudios, de fecha 26 de febrero de 2009, con las siguientes condiciones:  
  
1.- El reconocimiento de créditos máximo por estancia corresponderá a nueve créditos. Sólo podrán ser reconocidos 
una vez para cada especialidad. Cuatro créditos y medio por realización de trabajo asistencial (equivalente a una 
estancia de un mes de forma continuada o su equivalente en días durante el periodo indicado) más otros  cuatro 
créditos y medio por la elaboración de una memoria.  
   
La memoria deberá ser entregada en los quince días siguientes a la finalización de la estancia en el Registro de la 
Facultad de Medicina con una extensión aproximada de 10/12 hojas, doble espacio, y se presentará en formato de CD 
o disquete, junto con una hoja debidamente sellada y firmada por el tutor que acredite la realización de la estancia. 
Deberá incluir los siguientes epígrafes:  
  
 -Datos del alumno.  
 -Descripción del lugar donde realiza la estancia.   
 -Descripción de la estancia y actividad desarrolladas.  
 -Descripción de los contenidos específicos realizados durante su estancia.  
 -Conclusiones y valoración de las expectativas  y objetivos de la estancia práctica realizada.  
  
2.- Podrán participar en esta convocatoria todos los alumnos matriculados en el presente curso en los estudios de 
Medicina, incluidos los que ya hayan realizado alguna otra estancia anterior, aunque sólo se les podrán reconocer 
créditos de libre configuración a los que realicen una estancia en un servicio distinto del que lo hayan realizado 
anteriormente, y siempre de acuerdo con el Reglamento para la obtención de créditos de libre elección aprobado por el 
Consejo de Gobierno de la UCM en su sesión de fecha 5 de diciembre de 2006 (BOUC de 21-03-2007), que señala 
que el número máximo de créditos que se pueden reconocer por este tipo de actividad es el 50% de los créditos totales 
de libre elección de la Licenciatura.  
  
3.-Las hojas de preinscripción según modelo adjunto deberán ser entregadas en el Registro de la Facultad de 
Medicina, antes del próximo día 15 de noviembre de 2009.  
  
4.- Cumplimente la solicitud marcando las opciones por orden de preferencia:  
(Por ej: 1.- La que prefiera en primer lugar, 2.- La que prefiera en segundo lugar, etc.)   
 Como sugerencia asígnele un orden de preferencia a todas las plazas en las que esté interesado.  
 Proceso de asignación de plazas:  
  
 1.-Las solicitudes se numerarán por orden alfabético del primer apellido.  

2.-En presencia de algún representante de la Delegación de alumnos se obtendrá un número al azar a partir 
del cual se procederá a la adjudicación de plazas.  
3.-Cuando corresponda su número se asignará al alumno la plaza que haya elegido en primer lugar si hay 
vacantes, en caso contrario se pasará a la que haya sido elegida en segundo lugar y sucesivas.  
4.-Los alumnos a los que no se les haya podido asignar plaza, en caso de quedar plazas vacantes, serán 
convocados por si están interesados en alguna de ellas.  

  
  

Madrid, 2 de noviembre de 2009.  
  
  
  
  

  
Jorge J. García Seoane  

Vicedecanato de enseñanzas de Pregrado y Nuevas Tecnologías  

 
 



APELLIDOS: NOMBRE:

E-Mail: Curso y Hospital:

Dirección : D.N.I.

Dirección : Teléfono fijo

Código Postal: Teléfono móvil

Periodo Noviembre-Febrero 2009/2010N. Periodo Noviembre-Febrero 2009/10 N. Periodo Noviembre-Febrero 2009/10 N.

Area 7 Ord. Area 1 Ord. Area 11 Ord.

EAP Segovia EAP Pacifico C.S. Los Angeles
C/ Segovia, 4 M-28005 T 2 C/ Reyes Magos, 21 T 1 C/ Totanes, 1 T 1

EAP Federica Montseny EAP Orcasitas
EAP General Fanjul Avda. Albufera, 285 T 1 C/ Cestona, 3 T 1
Avda. General Fanjul,18 T 4
M-28044 CS Angela Uriarte EAP General Ricardos

EAP García Miranda C/ General Ricardos, 131 T 2
EAP Espronceda C/ Candilejas, 66 T 1
C/ Espronceda, 24 T 4 EAP San Andrés II
M-28003 EAP Aldebarán C/ Alberto Palacios, 22 T 1

C/ Arroyo de la Media T 1
EAP Aguilas II Legua, 35 EAP Guayaba
C/ José de Cadalso, s/n T 7 C/ Antonia Rodríguez T 1
M-28044 EAP Ensanche de Vallecas I T 1 Sacristán, 4

C/ Cincovillas, 1
EAP Campamento EAP Calesas
C/ Mirueña, s/n M-28024 T 2 EAP Numancia T 1 C/ Calesas, 12 T 2

C/ Puerto de Cotos, 2
EAP Potes

EAP Rivas C/ Potes, s/n T 2
C.S. La Paz
Avda. Parque Asturias, s/n T 1

EAP Artilleros
Pº de los Artilleros, s/n T 1

Periodo Noviembre-Febrero 2009/10 N.
HOSPITAL CLÍNICO Ord. EAP Rafael Alberti T 1

C/ San Claudio, 154
Urgencias Medicina 9
Guardias Cirugía Vascular 3 EAP Villablanca T 1

C/ Villablanca, 81

EAP Villa de Vallecas T 1
C/ Fuentidueña, 12 

EAP Torito T 1
C/ Camino de Vinateros, 140 Madrid,       de                 2009.

EAP Santa Monica T 1
C/ Acacias, 120 (Rivas Vaciamadrid)

EAP Vicente Soldevilla T 1
C/ Sierra de Alquife, 8 Firmado: 

EAP Valdebernardo
C/ Bulevar Indalecio Prieto, 26 T 1

Una vez visada la memoria por el
Vicedecanato de Pregrado, ¿solicita su
devolución? SI.......NO...... (rodee con un
círculo la opción que prefiera).
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